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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref. Proceso Verbal Sumario de Oposición a Deslinde y Amojonamiento N° 
2021-00308-00. 
 
Los enfrentados, mediante sus procuradores judiciales, allegaron las 
consignaciones que cubren las porciones que les correspondían, en torno a 
los honorarios provisionales fijados a favor del perito que será designado en 
su oportunidad. Así, se incorporan dichos soportes al plenario, con los 
fines rituales pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 
2022. SECRETARÍA 
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